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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tona, Febrero  veinticinco de dos mil veintiuno. 

 

                                   La apoderada judicial de la señora MARIA ANTONIA 

VANEGAS  DE VALBUENA presenta memorial mediante el cual pide el retiro de 

la demanda de Restitución de inmueble arrendado  propuesta contra el señor 

GUSTAVO CARRERO, la cual interpuso virtualmente el día 16 de diciembre de 

2020 en razón a que el predio objeto de la demanda fue restituido. 

 

  Este Despacho atendiendo a que se cumplen los requisitos 

exigidos por el artículo 92 del Código General del Proceso accede a lo pedido y 

se tendrá por retirada la demanda haciéndose innecesaria la devolución de la 

misma y sus anexos por haber sido presentada de manera virtual. 

 

Notifíquese 

El Juez, 

 

 

   PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ 
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